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PRESIDENCIA DEL SE:ÑOR BR.A:ÑBS 

JNDICE GENERAL DE LA SESION 

I.-Sumari3 del Debate. 
n.-Sumario de Documentos. 

nI. -Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Doeumentos de la Cuenta. 
V.-Text8 del Debate. 

l. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-En. conformidad a la tabla de la presen­
te BCSión, se pone en discusión el proyec­
to sobre término del estado de guerra 
entre Chile y Japón, y queda pendiente 
el debate. 

11. -SUMARIO DE DOCUMENTOS 

No hubo Ouenta. 

m· -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IJ.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

No hubo CUenta. 

V.-TEXTO DEL DEB..A TE 

-Se abrió la sesión a las 15 horas. 
lil sefior BRAÑES (Presidente aCCidental). 

- JIn nombre de Dios, .ie abre la sesión. 

l.-TERMINO DEL ESTADO nE OO_IU. 
ENTRE CHILE Y EL JAPOM. 

El señor BRAÑES (Presidente Aeeideniall. 
- Entrando al objeto de la presen~ sesión, 
corresponde ocuparse del informe con.mido 
en el Boletín 6,014 de la Comisión de Rela­
ciones t;,:xteriores, recaído en la moc1ón. del 
Honol'dole señor Smitmans ~ declara ter­
minado el estado de guerra con el Jap6a. 

-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY; 

"Articulo 1.0- Por habersesomeiido t<J­
talmente el Japón a nacion~ al1ada3 de 
Chile, se declara que ha terminado el eaa­
do de guerra COn el mencionado país. 

La presente ley se entenderá sin perjuicio 
de los compromisos internacionale.s -contraí­
dos por el Estado, de las facultades que 
otorga al Presidente de la República el N.O 16 
del artículo 72 de la Constitución Politice. y 
de los derechos que Chile pueda ÍDTocar e 
indemnizaciones que pueda reclamar en l'ir'­
_ tud de la situaciÓn creada por la le, 8 .189. 

Artículo 2.0- En conformidad 1\ la decla­
racién que precede, regirán en todas sus 
partes las inhabilidades e incompatibilidades 
constitucionales y legales, desde la fecha en 
que entre en vigencia la presente ley. 

Artículo 3.0--- Suprímese en el artículo 1.0 
de la ley N.O 7,289, de 2 de octubre de 194'2. 
que fijó los días feriados a la indulftl1a del 
e a.rpón , la frase: "Mientras dure el aetual 
conflicto bélico". 

Artículo 4.0- La presente ley l'ég'1rá deóid-e 
la fecha de su publicación en el "DIaño Of:- . 
cia}". . 
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El señor BIM1'l'ES.- Diputado Informante 
~ el H. señor Buloos. 

Ofrezco>: lai palabra aSu Señoria. 
El aeñor BtiLNES~ Señor Presidente: 
Por encargo de la Honorable Comisión d~ 

Relaciones Exteriores, tengo el honor de in­
formar a la Honorable Cámara sobre el pro­
yecto de ley, aprobado por dicha Comisión, 
que reconoce la terminación del estado de 
guerra entre nuestro país y el Imperio del 
Japón. 

El referido proyecto tUTo su origen en una 
moción del Honorable Diputado señor Smit­
mans, presentada a mediado.s de 1946. El 
texto aprobado por la Honorable Comisión 
corresponde, casi en su totalidad, a un con­
traproyecto presentado, por vía de indica­
ciones, por los Honorables DiputadOS señores 
Gonzále¡¡; Prats, Monta1ba, Ruiz SOlar, Mo­
randé, DOnoso y el que habla. 

La Honorable Comisión de Relaciones Ex­
terioJ.'ea estudió la materia acuciosamente, des 
~inándole Tarias sesiones. En el curso de és­
t&!. eeeuchó primero al Ministro subrogante 
de Relaciones, nuestro Honorable COlega Sr. 
:I3o:!Isa::r, y más tarde al titular .de la 'ml.sma Se­
cretaria de Estado, el Honorable Diputado Sr. 
Jul1et. Además,ail;,solicitó y tuvo a la vista un 
informe de 'f'Uestta Corn1sión de Conatitu­
ción, LegfsIacioa¿tJUBtlcla, sobre la proee­
dene1a OOlI8titucl~IÍal de dictar, y por inicia­
tiva parlamentaria, una ley dll esta índole. 
~ eatos antecedentes, paso a refe­

rirme al fondo del proyecto. 

Nuestro país entró en estado de guerra con 
el Japón, a virtud de una declaración for­
mulada por el Presidente de la República en 
conformidad a la ley 8,109, de 13 de Abril de 
1945, que 10 autorizó para ello. 

OOmo consecuencia de la citada declara­
ción, el Poder Ejecutivo consideró -con la 
tolerancia del COngreso Nacional- que l\a­
biall entrado a regir, en nuestro pais, las 
disposiciones aplicables a tiempo de guerra 
y, en~e ellas, el precepto contenido en la 
primera parte del inciso segundo del arto 30 
,de nuestra Constitución Política. Como e.c; 
.sabido, el artículo mencionado establece. en 
su inciso primero, que: "Ningún Diputado o 
Senador, desde el momento de su elección y 
hasta seis meses dP,Spués de terminar su car­
go, poede ser n~mbra.d() para función, comi­
si6n o empleo público retribuído con fondos 
flseales o munictpales"; pero, en SI\l inciso se­
gundo, agrega que: "esta dispOSiCión no rige 
en caso de guerra exterior". 

Basándose en la existencia. del estado de 
guerra con el Japón, algunos parlamentarios 
ocuparon el cargo de Ministro de Estado. re­
teniendo el de Senador o Diputado, y otros 
fueron designados para funciones diplom6.-, 
ticas o almples empleos públicos, sin perjUi­
cio de sus cargos parlamentarios o antes de 
seis me¡;ea de cesar en ellos. 

El proyecto en debate tiene por objeto' re. 
conocer la terminación del estado de guerra, 
y, en consecuencia, no me corresponde, en 
rigor, analizar la aplicación que se hizo del 
arto 30 de la Constitución PoliUea mientras 
ese estado pudo considerarse subsistente. Sin 
embargo, no puedo menos de decir en esta 
oportunidad que la suspeIl8ión de las in­
compatibilidades parlamentarias, aúIl mien­
tras estuvimos en estado de guerra con el 
Japón, me, merece serias dudaa desde el pun­
to de vista constitucional. 

La regla excepcional del inciso aegundo del 
arto . 30, que fiuspende las incompatibilidadeB 
parlamentarias en el caso de guerra exte­
rior, no fué establecida COn miras a una gue. 
rra teórica, como la de Chile con el Japón. 
sino a una guerra real y concreta. El cona­
tituyente suspendió las incompatibilidades 
parlamentarias en el caso de ~erl"& ene­
rlor, porque pensó que en esta emer¡encta, 
cuando está la nación amenazada J cuande 
gran parte de los ciudadanos .se mOTiUza a 
los frentes de guerra, es neceaario aproTe­
char al máximum tOdas la.s capacidade. dÍl­
ponibles. Tal situación, prevista por el COM­
tituyente al establecer la regla a ,que me re­
:liero, no se produjo ni remotamente en nue80-
tra guerra con el Japón, porque duran'e ella 
no disparamos un balazo ni moTtliumOlJ a 
un hombre. Hubiese sido más honrado, por 
lo tanto, y más acorde COn el fe$peto que _, 
debe a la Intención o espíritu del COD.1ltitu­
::rente, mantener celosamente las incompati­
bilidades parlamentarias durante 'n.e.tre 
conflicto con el .Tapón. 

Pero esta opinión es sólo Un parénteaiB ea 
mi informe. CUalquiera que haya sido la si­
tuación constitucional mientras el estado de 
guerra subsistió, ella no tiene interés prác­
ti en los momentos actuales, porque el esta~ 
do de guerra ya ha terminado. Como el ob­
jeto del proyecto en debate es reeon~ ea 
terminación, me propongo demostrar a la 
Honorahle Cámara, que ella ha ocurrido en el 
hecho y el Derecho. 

Nuestra Constitución Politlca en su art '12 
N.o 15, establece que es atribu'ción excluSiva. ' 
del Presidente de la RepÚblica: "Declarar la 
guer~a, previa autoriz~ión por ley"; pero 
ningun precepto constItUCional determina. 
cómo se pone fin a la guerra. 

Ante el silencio del constituyente es necesa­
rio recurrir a 108 prinCipios generiles del De­
recho Internacional, y, no eXistiendo con­
venciones al respecto, preciso es fundarse en 
las opiniones de los tratadistas. 

La opinión general de los tratadistas de 
Derecho Internacional es perfectamente cla­
ra y definida, en el sentide. de que h&e gutl­
rras pueden terminar de tres maneras: por 
cesación general de las hostilidades, pot n­
mWón completa de URO de los países beli-
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geran:l.elio por tratado de paz. Algunos au- . 
tores agregan otras formas de terminación 
de la guerra, que no son sino variantes de 
las anteriores. I 

En la exposición que leyó ante la Hble. 
Comisión de Relaciones Exteriores el HbIe. 
.>clior Juliet, entonces Canciller en propie­
dad, se afirma erradamente que, en opinión 
general de los tratadistas, las guerras sólo 
pueden terminar por tratados de paz. Su­
pongo que mi HbIe. colega y amigo, a la sa­
ron recién llegado del extranjero, no tuvo 
tiempo de estudiar. personalmente la mate­
ria; porque, si lo hubiera hecho, no habria 
formulado aquella afirma.ción, qUe es abso­
lutamente inexacta. 

La exposición en referencia cita, en abo. 
no 00 ese. supuesta "opinión general de los 
tratad1aW", los textos de Antonio Sánchez 
de BUl5lamante, Luis Podestá Costa, Julio 
Diena, Pasq'l1ale fiore y Miguel Cruchaga To-
GO!'l1&l. ' 

Pues bien: las citas de los tres primeros 
.oon manifiestamente truncas y adulteran el 
pen.sam.iento de esos autores. Escogiendo ar­
tificiosamente sus palabras, se les presenta 
como partidarios de la idea de que la guerra 
sólo pUede terminar por el tratado de paz, 
en cirellMancia.s Que ellos emiten precisa­
mente la opinión contrarla. 

Sánehel de Bustamante, en,.suobra edita­
da el afio . 1939' en Lá ' Habana (pág. 624 
N.O 91), dice textualmente: "A través de la. 
historia pueden señalarse cuatro formas de 
ponerle término a la guerra. Una, la simple 
cesación de las hostilidades, con o sin el res­
tablecimiento de las relaciones diplomáticas. 
otra, muy excepcional, la declaraciÓn hecha 
unilateralmente por alguna de las partes 
beligerantes o por todas ellas. La tercera, e;' 
hecho de someterse uno de' 103 contendien­
tes, '1 de ser anexado o conquistadO por el 
otro. Y la cuarta y última, muy frecuente y 
.general. el tratado de paz entre los . belig~­
rantes, precedido a menudo de un armiSti­
cio". 

Podestá Costa, en su obra editada el año 
1943 en Buenos Aires (pág, 473 N.o 385), ex­
presa lo siguiente: "Por lo general, el estado 
de guerra termina por medio de tratados de 
paz; pero existen casos en los cuales se ha 
puesto fin a la guerra de otras maneras, es 
decir, por ~ubyugación del enemigo vencido 
o por cesación general de las hostilidades". 

Diena, en su obra editada el año 1941 en 
Barcelona (pág;. 648 N.O 94), opina como sl­
!JUe: "La guerra puede terminar por el cese 
de hecho de las hostilidades, sin que tenga 
lugar un acuerdo explíCito entre los belige­
rantes, como ocurre en el ca&l de agota­
miento de sus medios de ataque .y defensa; 
puede acabar también por la debellatio de 
uno de 16$ Estados combatientes, es decir 
por la sumisión completa al vencedor del 

Estado vencido, que deja de existir como lils· 
tado independiente. Sin embargo, estos mo­
dos de poner fin a la guerra son absoluta­
mente excepcionales, pues el modo normal en 
la actualidad, al menos en las relaciones en­
tre Estados civilizados, consiste en ·la con· 
clusión de un tratado de paz", (Al respecto 
podriamos decir que nuestra guerra con el 
Japón es tan excepcional, que bien justifica 
un modo de terminación también excepcio­
nal). 

Como vemos, la exposición de la Caneille­
ria ha deSfigurado, con citas truncas, el 
pensamiento de esos tres tratadistas. 

En lo que se refiere a Fiore '1 cruehaga 
Tocornal, no puede hacerse un cargo tan 
concreto a la cancillería; porque, en verdad, 
ambos preconizan la terminación de la gue· 
rra por el tratado de paz. Pero qUien lea 
atentamente la obra de Cruchaga (editada 
el año 1902 en Santiago) o la de Flore (im­
presa el afio 1886 en París), advertirá. segu­
ramente que estos tratadistas no niegan en 
forma categórica la posibilidad de que la 
guerra termine de otra manera, sino que. 
propician el tratado de paz, por ser, entre to­
dos los medios de terminación de, la. guerra, 
.el que produce efectos jurídicos máa claros 
y precisos. Así Fiore comienza por manifes­
tar que: "Los publicistas admiten general­
mente que la guerra se termina por la con­
clusión del tratado de paz; por la simple ce­
sación de hostilidades; por la sumisión abao­
luta de uno de los Estados' beli~rantes . al 
otro a consecuencia de la conquista" (pág. 
-653). y don Miguel Cruchaga Tocom.aI, el 
ilustre internacionalista chileno, consultado 
al respecto por mi Honora.ble colega sefíQ1' lIlon_ 
talba cuando este problema comenzaba a 
plantearse en el Congreso, tuvo a bien ma­
nifestarle que consideraba perfectamente 
aceptable la dictación de una ley como la 
que estoy informando. 

Aparte de los cin'Co tratadistas menciona­
dos en la exposición de la Cancillería, me he 
tomado el trabajo de examinar todos o casi 
todos los textos de Derecho Internacional 
que hay en la Biblioteca del Congreso y que 
tratan esta materia. Pues bien, señor Presi· 
dente: en todas esas obras, sin excepción, se 
reconoce que las guerras no sólo pueden ter­
minar por tratados de paz, sinO también IJor 
los otros medios que antes indiqué. Ninguno 
de los tratadistas que cons'Jlté tienen siquie­
ra los escrúpulos de Fiore o de Cruchaga. si­
no que concuerdan ampliamente con las 
opiniones, ya citadas, de Sánehez Busta­
mante, Podestá Costa y Julio Diena. 

Tengo a la mano las citas de esos autores 
y me px:opongo leer algunas, eacogldas al 
azar. 

BruntschU, eminente internacionalista ale­
mán, dice en "El Derecho Inter-nacional Co-­
dificado" (edición francesa, Paris, 1895), pág. 

\ 
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394 N.o 700: "La guerra puede tener fin sin 
tratado, como consecuencia de la cesación de 
hostilidades y del retorno de relaciones pa­
cificas entre los beligerantes". y agrega, .m 
el N.O 701 ~ "La guerra puede terminar por 
la sumisión completa del vencido al vence-
dor". . • 

Ernest Nys, tratadista belga, dice en "El 
Derecho InternaCional" (edición francesa, 
Paris, 1906), pág. 720: "En la historia apa· 
recen tres medios de poner fin a la guerra: 
la sumisión absoluta de uno de los Estados be­
ligerantes al otro; la cesación de hostilida­
des sin entendimiento alguno; el tratado de 
paz"'. 

Henry Bonfils, reputado autor francés, dI­
ce en su "Manual de Derecho InternacIonal 
Público" (edición francesa, Paris, 19051, 
pág. 883 N.O 1692: ''Los únicos medios ver­
daderos de terminar la guerra, dice Heffter, 
son: la cesación general de las hostilidades 
y el restablecimiento de las antiguas relactO­
néfl de am.istad entre los Estados; la sumi­
sión absoluta de uno de los beligerantes al 
otro; la conclusión de un tratado de paz for­
mal: éste es el modo más usado y más nor­
roal". 

Pedro Frutos, internacionalista argentino, 
dice en su "Derecho ;Internacional Público" 
(Buenos Aires, 1932), pág. 385 N.o 570: "Cua­
tro son los medios por los cuales se produce 
la terminación de la guerra: la cesación ge­
neral de las hostilidades, la sumisión abso­

·luta del vencido, la declaración unilateral y 
el tratado de paz'. 

Ruiz Moreno, en sus "Lecciones de D~re­
cho Internacional Público", (Buenos Aires, 
1935), pág. 444 N.o 404, dice: "El término del 
estado de beligerancia se produce por la ce­
sación general de las hostilidades, la sumi­
sión absoluta del vencido, la declaración uni-

lateral y el tratado de paz". 
En términos parecidos opinan los restan­

tes autores que pude consultar, como el fran­
cés Le Fur, el brasileño Bevilaqua y el argen­
tino Antokoletz. 

Como vemos, la "opinión general de los 
tratadistas" no es la que nuestra Cancillería 
les atribuye, sino precisamente la contraria. 
El tratado de paz, al decir de ellos, es sólo una 
de las formas de terminación de la guerra; 
'la más frecuente, pero no la única. Las gue­
Iras también terminan por simples hechos 
que les ponen fin, como es la cesación gene­
ral de las hostilidades y la sumisión completa 
de uno de los Est¡¡.dos beligerantes. 

Todos los tratadistas consignan ejemplOS de 
guerras que no dieron lugar a tratados de paz 
o que lo dieron mucho después de haber ter­
minado. Así por ej emplo: la de Francia y Es­
paña, a principias--4el Sigla xvm; la de Po­
lonia y Suecia en la misma época; la de Fran­
cia y ·México en el siglo pasado. 

Nuestro propio país no celebró tratado de 
paz con Eepafia después de la guerra de la 

Independencia, y sin embargo, todos estamos 
de acuerdo en que esa guerra terminó a raíz 
de la batalla de Maipú. Con ocasión de la gue­
rra con España en 1865, sólo celebramos tra­
tado de paz en 1884, y con ocasión de la gue­
rra con Bolivia que se iniciara en 18'ro, con­
certamos el tratado de paz en 1904. Y nadie 
pretendió, en los períodOS intermediOfa, que 
nos' halláramos en estado de guerra. 

Precisadas como quedan las causas de ter­
minación de las guerras, salta a la vista que' 
nuestra guerra con el Japón ha terminado ya. 

Nadie ignora que dicho Imperio. se sometió 
incondicionalmente a las Naciones Unidas, y 
que desde entonces es gObernado bajo la in­
tervención omnipotente, directa y efectiva de 
los Estados Unidos de Norte América. y de 
otros países. La guerra ha termináda, pues, 
por sumisión 'completa del vencido, y no hay 
la menor probabilidad de que se reanude. 

Un profesor de Derecho Constitucional -
y no de Internacional - que es, a la vez, al­
to funcionario público, el sefior don Gabriel 
Amunátegui. emitió un informe dirigido al 
Honorable señor Juliet, entonces Ministro par­
lamentario, que éste tuvo a bien leer en la 
Honorable Comisión de Relaciones. El infor­
mante niega la terminación de la guerra 
basándose en un argumento muy curioso: 
Después de reconocer que las. guerras pue­
den terminar por "la sumisión absoluta de 
uno de los Estados beligerantes al otro", ar­
guye que esta causal no tiene aplicación 801 
caso que nos ocupa, porque "Chile no na 
conquistado el Japón" . 
. Evidentemente, ~o fueron nu~tro.s ejér­

cItos los que abatIeron el poderlO japonés; 
pero fueron, en cambio, los ejércitos de nues­
tros aliados, cuya suerte compartía Ohile. IDl 
Japón, al someterse, se' sometió no sólo a los 
Estados Unidos de Norte América. sino a to-
das las Naciones Unidas. . 

Si se admitiera la tesis del señor Amu­
nátegui, la guerra con el Japón habría ter­
minado para Estados Unidos, Rusia y algún 
otro país; pero continuada para muchas 
otras naciones. Nosotros, que entramos a la 
guerra por solidaridad con los Estados Uni­
dos y más que ~do por prestarle un apoyo 
moral, continuaríamos en ella, no obstante 
haber terminado para esa República. 

No creo que esta tesis merezca mayor exa­
men. Lo que determitm la terminación de 
la. guerra por "sumisión total" es la imposi­
bilidad de que la nación ocupada o sometida 
continúe combatiendo, y esa imposibilidad 
existe, no sólo respecto de los Estados con­
quistadores' sino también respecto de todos 
los aliados de éstos. 
~ 

La Excma. Corte Suprema, con toda la 
autoridad que tiene, declaró en un int.ere-
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sante fallo reciente, que "el estado de guerra 
mencionado no existe". 

El proyecto en debate no tiene otro obje­
to que reconocer en la ley una situación ya 
existente en el hecho y en el Derecho, o sea, 
que ha terminado la guerra con el Japón 
por haberse sometido totalmente ese país a 
naciones .aliadas de Chile. Así lo df:'Clara en 
su articulo 1.0. 

En el orden internacional, la ley ün pro­
yecto no producirá consecuencia alguna. 
porque se limitará, como ya lo he dicho. a 
reconocer una situación que - reconozcá. 
mosla o no - ya existe. Sin embargo, y pa­
ra alejar todo temor, aun en los más suspi­
caces, el inciso segundo del artículo 1.0 es­
tablece que: "La presente ley se entenderá 
sin perjuicio de los compromisos internacio­
nales contraídos por el Estado, de las facul­
tades que otorga al Presidente de la Repú­
blica el N.O 16 del artículo 72 de la Cons­
titución Política y de los derechos que Chi.­
le pUeda invocar e indemnizaciones que pue­
da reclamar en virtud de la situación crea· 
da por la ley 8,109". 

En el orden interno, la ley en proyecto 
tendrá el saludable efecto de terminar con 
el absurdo. de que. en plena p&.z, se apli­
quen preceptos constitucionales y legales es­
tablecidos para el tieoLpo de guerra. La 
Excma. Corte Suprema, en el fallo a que ya 
me referí, y sin necesidad de una Íey que 
reconociera la terminación del estado de 
guerra, consideró que éste ya no existía; pe­
ro el Ejecutivo no ha obrado con el mismo 
buen sentido, y es necesario que una ley lo 
obligue a ello. 

Evidentemente,. esta ley no sería necesaria 
si estuviésemos en condiciones de concertar 
un tratado de paz con· el Japón. Pero todos 
sabemos, por reiteradas informaciones ca­
blegráficas, que Chile no será invita do al 
tratado y que éste se circunscribirá a las na­
ciones cuyos ejércitos se batieron efectiva­
mente. 

En estas condiciones, si nos proponemos 
esperar el tratado de paz, tendremos que 
aguardar años o siglos... Nos ocurrirá como 
a aquella República Centroamericana que no 
necesitó declarar la guerra a Alemania, en 
esta. segunda conflagración, porque se con­
sideraba en guerra desde el primer conflicto 
mundial. .. 

Nuestra actituQ no producirá el escándalo 
internacional que algunos temen. La Decla­
ración de las Naciones Unidas no nos prohi­
be, como se ha dicho, dietar una ley que re­
-conozca la situación existente. Sólo nos pro­
hibe algo fundamentalmente distinto: "fir­
mar por separadO con el enemigo armisticio 
o COlldiciones paz". 

El Honorable señor Bossay, cuando subro­
:aba ,al Honorable señor Juliet en el Minis-

terio de Relaciones, nos leyó un informe del 
distinguido Asesor Jurídico de la Cancille­
ría que fuera don Alberto Cruchaga Ossa 
informe que lleva fecha 12 de junio de 1946 
y que se contradice abiertamente con la ex­
posición leida una semana más tarde por el 
Ministro titular. En el dictamen del señor 
Cruchaga Ossa se consignan, entre otrca he­
chos interesantes, los siguientes: 

Que en Francia se dictó, en abril de l!Ma, 
una ley que declara la cesación de las hos­
tilidades, manteniendo y prorrogando algu­
nas medidas legislativas cuyo desapareci­
miento inmediato sería muy perjudicial a al­
gunas víctimas de la guerra; 

Que en el Brasil se revocaron; el 17 de no­
viembre de 1945, los decretos declaratoriOS 
del estado de guerra con el Japón, hacién­
dose sólo reserva del derecho a controlar los 
bienes "de los súbditos de los países con los 
cuales Brasil estuvo en guerra". 

Ni la actitud de Francia ni la del Brasil 
prOdujeron escándalo internacional, no obs­
tante que estos países serán invitadOlJ al tra­
tado de paz. Nadie podrá extrañarse de que 
nuestra nación tome, a su vez, las medidas 
necesarias para reconocer que la guerra ha 
terminado. 

Sólo me resta considerar un punto: si la 
ley a que me refiero puede dictarse por ini­
ciativa parlamentaria, sin interferir las 
atribuciones que otorga al Presidente de la 
República el artículo 72, N.O 16, de la Cons. 
titución Politlca. 

El citado precepto constitucional dice ;ex­
tualmente: "Son atribuciones especiales del 
Presidente: ... Mantener las relaciones po­
líticas con las potencias extranjeras, recibir 
sus Agentes, admitir sus Cónsules, condllcir 
las negociaciones, hacer las estipulaciones 

preliminares, concluir y firmar todos los 'Gra­
tados de paz, de alianza, de tregua, de neu­
tralidad, de comercio, concordatos y. otras 
convenciones. Los tratados, antes de su ra­
tificación, se presentarán a la aprobación 
del Congreso. Las discusiones Y deliberacio­
nes sobre estos objetos serán secretas si el 

. Presidente de la República así lo exigiere". 
La Honorable Comisión de ConstituciOn, 

Legislación y Justicia, por 7 votos contra 1, 
acordó informar a su congénere de Relacio­
nes Exteriores que el proyecto en debate no 
interfiere las atribuciones que otorga al Pre· 
sidente de la República el precepto constitu­
cional que acabo de leer. Pongo a disposi­
ción de mis Honorables colegas el in10rme 
en ref~rencia. 

A mi juicio, la cuestión no ofrece duda. 
La guerra con el Japón ya ha terminado, 
como tuvimos ocasión de verlo, y la le1 en 
proyecto se limitará a reconocer esa termi­
nación que ya é$te. Dicho reconocimiento 
no alterari nI podria alterar nuestras re-

--- -------
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ladones políticas con las potencias extran­
jeras, sino que producirá, exclusivamente, 
efectos de orden interno. Por consiguiente, no 
serán interferidas en forma alguna las atri­
buciones presidenciales. 

Invadiríamos esas atribuc~nes si, por 
iniciativa parlamentaria, restableciéra~os las 
relaciones diplomáticas con el Japón o cel!!­
bráramos con ese país un tratado de paz. No 
las invadimos al reconocer una situación pre­
existente, porque ese reconocimientO no crea­
rá nada nuevo en el campo internacional y só­
lo prOducirá efecto en nuestro régimen in-
terno. . 

Sefior Pr",idente: 
El propósito del Diputado que habla, al im­

pulsar este proyecto en la Honorable Comisión 
de Relaciones Exteriores, y seguramente el 
de los otros Diputados que actuaron en el 
mismo sentido, fué, principalmente, el de 
restablecer el imperio del artículo 30 de la 
Constitución Política, que señala las incom­
patibilidades parlamentarias. A nuestro jui­
cio, tiene mucha gravedad que los Poderes 
Públicos den al país el mal, ejemplo de vio­
lar, con interpretaciones abogadiles, la le­
tra y el espíritu de la Carta Fundamental. 

Pero ese propósito nuestro, inspirado por 
el profundo . respeto que nos merecen las 
normas jurídicas, no puede ni debe con­
fund1rse - como alguien lo hiciera - con 
el pequefio móvil de derribar a algunos hom­
bres de sus cargos ministeriales. No nos in­
teresaban las personas afectadas, sino sólo el 
principio comprometido. 

Una de las características más salientes y 
más desgraciadas de nuestra nación es la 
habilldad y la falta de escrúpulos con que 
se buscan los vacíos y los intersticios de las 
leyes, para hacer tabla rasa de su espíritu. 
Los Poderes Públicos, que para poner coto a 
ese mal deben predicar con el ejemplo, es­
taban incurriendo en el mismo vicio, al apll.. 
car torcidamente el artículo 30 de la Cons­
titución. El país, que a pesar de todo tiene 
una conciencia jurídica,. había reparado en 
ese hecho y lo censuraba duramente. 

Lo mejor que tenemos es nuestro régimen 
institucional; pero, si se quiere que el pue­
blo lo respete. los gobernantes deben comen­
zar por acatarlo estrictamente. 

El proyecto en debate contribuirá a ello, 
y por eso os solicito su aprobación. 

Nada más,. señor Presidente. 
El señor TAPIA.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El selior BRAl"tES (Presidente Accidental). 

- Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor TAPIA.- Señor Presidente, el 

Partido Socialista dió su aprobación al pro­
yecto de ley en debate, porque él tiende a 
solucionar situaciones de carácter interno. y 
porque reconoce que de ningún modo esta 
iniciativa puede perjuidicar al país, puesto 

que si ella hubiera tenido este fin, no le ha­
bría prestado jamás su apoyo. 

No se puede siquiera pensar que, en tor­
no a esta.~ materias, en el Parlamento, se 
vaya a presentar una moción que perjudi­
que al país, especialmente en sus relaciones 
internaCIonales. De ahí que nuestra opinión. 
como la de muchos colegas que forman par­
te de otras tiendas políticas, queda a. salvo. 
tn este terreno. Por ningún motivo nos pres. 
taremos a apoyar, ni menos a iniciar, m.o­
ciones que tiendan a loerjudicar al país, 80-

. bre todo en lo que se relaciona con 8lUl com­
promisos internacionales. 

Pensamos que no l>olamente la incompati­
bilidad a que se ha referido el Honorabh~ 
señor Diputado Informante es materia quP 

se deduce de ]a cesación del estado de gue­
rra con el Japón. Hay otras situaciones de 
carácter interno, que también fUHon anali­
zadas en la Comisión y que intt~res&n a la 
colectividad. Son esta..<; materias, serior Pre­
sidente, las que mayor atención nos despier­
tan a nosotros. 

Entiendo que no es este el momento d~ 
provocar un largo debate acerca del aspecto 
jurídico, de Derecho Internacional, de esta 
materia. 

El se produjo en la Comisión que pudié­
ramos llamar técnica, y se esc'uchal"On di­
versos informes en pro y en contra del pun­
to en discusión. A pesar de las numerosa.s y 
largas argumentaciones de carácter jurídico 
en uno y otro sentido, pienso que no esta­
rían muy conformes a esta altura de la si­
tuación los distintos sectores de la Honora­
ble Cámara interesados en promover un de­
bate de esta naturaleza, cuando el.aspecto 
fundamental que heníos señalado, osea, la 
situación de Chile con respecto a SM com­
promisos internacionales, no se toca en est~ 
proyecto de ley y, aún más, en su -artículo 
1.0 se eRtablece bien claramente que en estt" 
orden de cosas no se innova. 

En cuanto a las incompatibilidadet'! par­
lamentarias en relación con los cargos d~ 
Ministros de Estado, debo declarar también 
que el Partido Socialista jamá.'!, a.l apoyar 
este proyecto de lf'y, ha perseguido el mez· 
quino fi'l de molcRtar a los Honorables co­
legas nl1pstro" que desempeñaron (~argos mi­
ni'Jter~:,.l"s. Hizo siempre nuestro partido 
abstr, . i <J1l .-l" tO(}v. situación personal, pe­
ro sí lC' pareda que una materia tan tun­
damen~.n 1 como ésta no d~bía prestarse para. 
que o"tprminadas personas fueran designa­
das 1Ii'listros de Estado, invocando el hecho 
de encont.rarnos en guerra con el Japón. 
Porque esta situación no tenía fuerza ante 
la opinión pública, y no sólo en detennin:ados 
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partidos políticos, .sino lE. las conversacio­
nes pnrticulares y en la mayor parte de la 
prensa y radioemisoras del país, se tomaba 
en sorna el hecho de que el Gobierno se apb­
yara en el estado de guerra con el J apóll 
para mantener la compatibilidad entre las 
funciones de parlamentarios y de Ministro 
de Estado. 

Es ese sentido de seriedad que debemos 
imprimir en los grandes problemas naciona­
les, lo que nos mlft!'\'e a apoyar la termina­
ción de esa compatibilidad. Aún más, sostu­
vimos que si era uecesario que el país requi­
riera el concutso valioso de esto~ ciudada­
nas que eran Minish'os de Estad". en casO 
de aprobarse este proyeeto de ley. tampoco 
les impediría continuar desempefínndo esas 
flillciones. La única consecuencia lamentable 
habría sido para nosotros que dejábamos 
de contar con ellos como miembrofl del Par­
lamento; pero, lo fúndamental, SU permanen­
cia en el Ministerio, no estaba totalmente 
subordinada a la aprobacion de una ley de 
esta naturaleza. 

Decía, hace poeo, señor Presidente, que no 
sólo esta situaci6n de estado de guerra pre­
ocupaba & nuestro partido, sino que tam­
bién n08 preocupaban otros hechos que es­
tán en el régimen interno de nuestro país y 
que se han derit-ado dl" esta misma situación 
de estado de guerra. 

Después que la Comisión de Relaeiones 
Exteriores aprob6 en general el proyecto, 
somed a su estudio una indicación que ten­
día, precisamente, a regularizar esta situa­
ción de orden interno, en la misma forma en 
que otros Honorables colegas presentaron 
una serie de indicaciones referentes a otra:~ 
materias también derivadas de esa misma SI-
tuaci6n. 

La Honorable Cámara sabe que existe un 
clamor público, expresado especi~l.m~nte a 
través de la mavoría de los MumeIplOs del 
país, en el sentido de que, sistemáticamen­
'te se le han ido cercenando a e.stas corpoTa­
ci¿nes edilicias cada vez más SU" atribucio­
nes a tal extrema que muchas de eUall están 
pricticamellte reducidas a controlar sólo el 
aseo de la..c:; ciudades. 

Pues bien, señor Presidente, con moHvo de 
I,a declaración del estado de guerra entre 
Chile y Jap6n, se leqllit6 una atribución 
más a los Municipios: la de reglamentar el 
trám;ito público. 

Efectivamente, en virtud de la ley 7,173, 
de 16 de mayo de 1942, se dict6 e] decreto 
6 530 que creó la Dirección General de 
Tran~porte y Tránsito Público. La ley men­
cionada se dietó precisamente durante el 

conflicto bélico mundial y se baso, e_e 
otras ,cosas, en ·fundamentos que.; se _pueden 
reproducir textualmente en esta Sala. 

,Dice: 
"Por exigirlo el interés nacional l' mien­

tras exista ]a situación de emergtmcia por 
que a traviesa el país ... etc.". 

Dt:: acuerdo con la situaci6n real que' to­
dos conocemos, aprobado el proyecto en de­
bate, todos sabemos que esta situaei6n d~ 
emergencia termina de hecho, y por lo 'tan­
to, nada justifica ya la existencia de esa 
Dirección General de Transporte y Tránsi­
to Público. 

Aún, más, señor Presidente, ha tocado la 
coincidencia de que ya no sólo no se Juatin.ca 
la existencia de este organismo, sino qu~ 
él ha sido - y aquí tampoco hay cuestión 
de personas - en la práctica, un Terdadéro 
estorbo en cuanto a los servicios de mOTili­
zación colectiva y al tránsito en Ceoeral 
se refiere. 

Las quejas han sido numerosas l' perma­
nentes, aün aúrante el estado de guel"l'a, én 
contra de esta Dirección. 

UN SE&OR DIPUTADO. - Se luan de­
nunciado cosas escandalosas. 

El señor T APIA.- En los debates de es­
ta propia Corporación se han dado gran­
simos antecedentes contra dicho organismo. 

Muchos Municipios han observado en eIM 
repartición una política de priviJegi08 y, 
aún má.'lj se ha llegado a hablar de irregu­
laridades o, por lo menos, de situaciones 
que han llamado grandemente la atenci6n 
de la opinión pública. 

Ha habido protección a determinado" 
grandes empreRarios: oposición si~temátiea a 
dar cabida a los pequeños propietarios de 
medios de movilizaci6n. Se ha llegado a ha­
blar hasta de ciertos intereses que podría 
haber en el propio servicio para obfltaeulizar 
la ateneÍón de nuevos recorridos o recorri­
dos exi¡;:tentes, en circunstancial'! que, ~­
cialmente en la ciuflad de Santia~o, el pro­
blema de la movilizaci6n, como mu1' bien 
saben lO'S HonO'rables colegas, ha sido paTO­

roso. 
Este O'rganismo ha ocasionado, haciendo 

Una esper,ie de balance, un perjuicio a la 
población y no un beneficio, por 10 cual yo 
he estimado que no había mejor oportuni­
dad que ésta para suprimirlo. PU':l'lto que ya 
no se jllstifir,a por ningún motivo. 

De acu~rdo con esta convicci6n, present~ 
la indicaf'i6n para que se derogara Ja le..v-
7,173, eJe 16 de mayo de 1942. 

La Munidpalidad de Santiago, por la 
unanimidad de sus miembros, en setñ6n de 
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24 de junio de 1947, acordó, como dice tex­
tualmente una de esas resoluciones: 

"Solicitar de los ComitéH parlamentarios 
del Senado y de la Cámara de Diputadof' la 
drrogaci6n de la ley N.o 7,173, en virtud de 
(Jl1e han desaparecido las circunstanelas de 
<>mergencia que la motivaron". 

Otros Municipios han hecho la misma pe­
tición y al Gobierno le han pedido la dero­
s'ación de] decreto .6.530, de 26 de noviem­
bre de ] 942, que es consecuencia de la ley 
):a nombrada. Las corporaciones que, d·;' 
«cuerdo con su organización administrativa. 
son las llamadas a tener la tuición sobre el 
tránsito público, h·an reclamado ya muchas 
Yrces que esta atribución se les restituya. 

'rerminada la situación de emergencia en 
que se basó la ley a que me he referido, si­
gue subsistiendo un servicio que ha actuado 
f'xcesivamente mal y en forma a veces irri­
tante para la opinión pública y para nume­
rosas peI·sonas que tienen que ver con el 
problema de la movilización y el tránsit.o. 
De modo que al presentar aquella indicarión 
]10 he hecho más que recoger el clamor ge­
lleral y la opinión de aquellos organismos. 
\'omo las Mnnicipalidades. que deben tener 
la tuición del ~eryicjo indicado. 

Aún má~ .. ('"ta legislación que se refiere 
ti la. Direc('ión Ornrra.l de Transportes y 
rrránsitó Público no tiene nada que ver con 
las resoluciones de emergencia que debió 
dictar el Gobi('rno, ni con aquellas aspira­
"iones expresadas por los Municipios en di­
yersos Congresos nacionales. o sea, que se 
dicte una ley general del tránsito. Pero es­
tablecer en un sol~ artículo, el crpar así' "de 
la Iloche a la mañana", por una situ~ción 
que pudo haber sido justificada el año 42. 
lI11a Direcci6n General de este tipo, no signi­
fica crear una legislación permanente para 
:,;olucionar definitivamente el problema del 
tránsito. Por eso, no nos contrafecimos al 
presentar la indicación que voy nuevamente 
a someter a la consideración de la Corpo­
ración esta tarde, Con el principio que dehe 
haber una legislación general sobre trán­
sito. 

La indicación 8 que me he referido fué 
preRentada 8 la Comisión de Relaciones ]jx­
teriores. y algunos Honorables COlegas, casi 
la unanimidad de la Comisión, de acuerdo 
"(ln el fondo del problema, fué de parecer 
que esta Direcci6n debía desaparecer. que 
esa Dirección s610 ha perjudicado en vez de 
beneficiar a la población. Pero la indicación 
despertó ciertas dudas: cabía o no en este 
proyecto .de ley, si era o no materia de la 
(,l1al -pedía conocer la Comisión de Relaeio-

nes Exteriores. Algunos Honorables colega.,'l 
v?taron afirmativa,mente y otros se ahstu­
VIeron. 

Pero yo pregunto a la Honorable Cáma­
ra, ¿ es materia de la Comisión de Rela.cio­
nes EJct.eriores el artículo 2.0 del proyecto 
de ley en discusión ~ A mi juicio, DO es ma­
teria cuyo conocimiento corresponda a la 
Comisión de Relaciones Exteriores, pues es­
tablece compatibilidades constitucionales de 
orden interno, como es la de poder ser par­
lamentario y Ministro de Estado a la vez. 
Según mi modesta opinión, esta materia en 
todo caso es del resorte de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, de ma­
nera que no había razón para oponerse a la 
indicación que presenté, por el hecho de que 
pudiera considerarse que no era materia de 
la Comisión de Relaciones Exteriore/iJ. 

Precisamente, señor Presidente, esta ley 
tiende a solucionar ¡;;,jtuaclones d,,' orden in­
terno. y la que yo he señalado, referente al 
transporte y tráñsito público, tiene este ca­
rácter. Y el clamor que ha salido de la opi­
nión pública y de los Municipios del país, 
especialmente de la Ilustre Municipalidad 
de Santiago, es producido por un prob!ema 
de orden interno. Eso sí que hubo amblentt't . 
después en la Comisión para que la Honora­
ble Cámara decidiera esta materia, ya qae 
tiene plenas atribuciones para ello. 

Voy a pasar a la Mesa la. indicación a que 
me he referido, porque estImo que un. Par­
lamento debe siempre tratar de SolUCIonar 
estos problemas generales que son de bene-
ficio para la población. _ 

¿ Qué ganaría nuestro puebl~ con liD: mm­
pIe debate teórico de derecho mtern8.ClO?-al, 
acerca de si se debe o no declarar termma­
da la guerra con el Japón 1 

Lo que a la población interesa es el prove­
cho que pueda obtener con la aprobación de 
esta ley. No va a poder interesarle que tales 
Honorables colegas no sigan siendo Minis­
tros; es el principio el que hay que resgu~­
dar, ver si en el futuro se puede o no segUIr 
usando el pretexto de la guerra para que de­
terminadas personas ocupen ciertos cargos 
que están inhabilitados para desempeállr no 
habiendo un estado de beligerancia. 

Si ya no existe el estado de guerra, si ya. 
ha terminado ese estado de emergencia. lB 
repartición a que me he referido ya no tie­
ne justificación. mucho menos cuando ha en­
denciado una política . pésima. mucho menos 
cuando ha causado tanto perjuicio a la co­
lectividad y cuando no ha sido acreedof: a. 
la confianza pública ni a la conftallfi que 
el Parlamento dió al Presidente de la Repú­
blica al otorgarle la facultad para ~ el 
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decreto en cuya virtud se creó este servicio. 
Nada más, señor Presidente. 

. El señor BRARES (Presidente AccidentaD. 
-Ofrezco la palabra. ' 

El señor SMITMANS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor BRARES (Presidente AccidentaD. 
-Tiene la palabra el Honorable señor Smit­
manso 

El señor SMITMANS.- Señor Presidente', 
desearía formular algunas observaciones que 
demorarán más del tiempo que resta de la 
presente sesión ... 

Si me escucha, señor Presidente, lo que he 
:1.icho ... 

I:l señor BRANES (Presidente AccidentaD. 
-¿Si me perdona, Honorable Diputado? No 
alcancé a oír lo que Su Señoría dijo. 

E. señor SMITMANS.- Decia, señor Presi­
dente, que las observaciones que deseo formu­
lar sobre el proyecto de ley en debate, de­
morarán más del tiempo que resta de la pre­
.'Hmte se.sión. POr eso creo que sería más con­
veniente -porque he hablado con muchos 
señores Diputados que van a impugnar tam­
bién . este proyecto- suspender esta sesión. 

El señor CORREA LETELIER.- No, señor 
Presidente. . 

El señor ROSSETI'I.- No, señor PreBiden­
te. 

El señor RUIZ.- Que comience ahora sus 
<>bservaciones y las contimie después en otra 
sesión, señor Presidente. 

El señor BRA:RES.- (Pre.sidente Accidental). 
-No hay acuerdo. 

El señor ROSSETTI.- ¡Que' siga esta fies­
ta tan bonita! 

El señor SMITMANS.- Entonces, señor Pre­
sidente, ,desearía quedar inscrito a continua­
ción de lOS otros señores Diputados que im­
pugnan este proyecto. 

El señor DURAN (don JulioL- Hay una­
nimidad para aprobarlo. 

El señor BRARES (Presidente AccidentaD. 
-Ofrezco la palabra. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRARES (Presidente AccidentaD. 
-Tiene la palabra el Honorable señor Jul1et. 

El señor JULIET.- Entro a participar en 
este debate, señor Presidente, sobre el pro­
yecto por el cual se pretende declarar que ha 
terminado el estado de guerra con el Japón, 
en la seguridad de que habrá de ser aproba-

'do fueren cuales fueren las razones consti­
tucionales, legales, de hecho o internaciona­
les que se' aduzcan. 

A este convencimiento he lIega do después 
de tener algunas conversaciones con miem­
bros de esta Honorable Cámara. 

Sin embargo, me Itsiste la esperanza de que 
mis razonamientos puedan llegar hasta al­
gunos de mis Honorables colegas y lograr de 

ellos la rectificación de sus juicios para ob­
tener sus votos en contra de este proyecto. 

No me vinculan a los resultados de este 
asunto propóSitos de índole personal, y si in­
tervengo en este debate, lo hago guia.do por 
el propósito de representar los inconvenien­
tes o perjuicios que una ley de este orden 
puede traer para el interés nacional y par_ 
ticular. 

En estas circunstancias, estimo que la día­
cusión debe entablarse por encima de las per­
sonas que en ella intervienen y teniendo só­
lo en vista los altos intereses de la República. 

Hace poco más de dos años, el Congreao 
Nacional, por abrumadora mayoría, autorizó 
al Poder Ejecutivo para declarar el estado de 
guerra con el Japón y, en virtud de esa au­
torización, concedida por la ley 8,109~ se die­
tó el Decreto Supremo 303, de 13 de abril de 
194~ , 

En virtud de esa declaración, pudo sumar,. 
Chile al bloque de las Naciones Unidas que 
en esos momentos combatían a las potencial 
totalitarias y estuvo en condiciones de par­
ticipar en la Conferencia de San Francisco. 
que echó las bases de una nueva organización 
internacional para preservar la paz. 

Los motivos que tuvo Chile para adoptar 
esa determinación fueron de carácter exclusi­
vamente internacional y fueron, ademá,s, con­
secuencia lógica de nuestra ruptura de rela­
ciones con las potencias del Ej e y la pOSición 
nítidamente democrática que tomaba la opi­
nión pública del país. 

Chile, desde que formuló su declaración de 
guerra, tomó una actitud resuelta y decidida 
en favor de la causa de las Naciones únidas. 
y en la proporción que le correspondía con­
tribuyó a la derrota definitiva del Eje. 

Fué así como, con verdadera sa.tisfacción, 
puedo traer a este debate las palabras del 
'Presidente Roosevelt, quien, refiriéndose a 
Chile, dijo: 

"El generoso a.porte de Chile ha sido alta­
mente proveohoso para hacer llegar la gUe­
rra contra el enemigo al presente estado". 

Si bien es cierto, señor Presidente, que el 
país no participó como beligerante activo en 
las hostilidades y que los chilenoS no llega­
ron hasta los campos de batalla ni fueron 
sacrificados por las armas enemigas, no lo 
es menos que su cooperación fué decisiva pa-' 
ra el éxito de las Naciones Unidas. En efec­
to, Chile franqueó sus puertas a las naves 
de las naciones combatientes en contra de 
las potencias tripartitas y sus satélites; Chi­
le dedicó su industria y sus campos a la pro­
ducción del' material estratégiCO y a la ali­
mentación de los pueblos democráticos; Chile 
persiguió a los espías y saboteadores, y sus 
barcos de guerra cooperaron a la defensa del 
PacIfico Sur y a la, supresión de la amenaza 
submarina. Chile cumplió, pues, fielmente la8 

I 
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.. 1Oligaciones derivadas de este estado de gue­
rra. 

Numerosos chilenos han sufrido cuantiosos 
perjuicios en sus patrimonios, por los ~aqueos, 
atropellos y por la barbarie de los palses del 
Eje. , . 

Numerosas familias chilenas han perdIdo a 
miembros de ellas y han experimentado la 
inclemen.cia del látigo nazista. 

Chile y los chilenos, pues, han sobrellevado 
. todas las adversiuades como cooperado;:es de . 
las fuerzas en lucha. 

Extemporánea, inusitada y pre~!piGada ~s 
la discusión de este p:'oyecto, senJ2" Pres¡­
dente. 

Hace pocos días, ha partido para Europa 
el transporte "Presidente Errázuriz" con la 
misión de trae!~ a Chile a los chilenos que se 
encuentran allá y que fueron testigos presen-

. ciales'y objeto de las arbitrariedades come­
tIdas en los países de ese continente. 

Todos sin excepción, tienen algo que recla­
mar al~o que exigir como indePLnización. 
N~merosas presentaciones se han recibid<;> 

en nuestra Cancillería en reclamo de indem­
nizaciones de perjuicios. 

Constantemente llegan a las esferas del Go­
bierno los deudos de los chilenos sacrificados 
en el continente. 

Mientras tanto, nosotros, Honorables cole­
gas, nos estamos preocupando de dejar ~in 
efecto la declaración de guerra con el Japon. 

Al decir de nuestro Embajador en\ Estados 
Unidos -oíganlo bien, Honorables co1egas­
don Félix Nieto del Río, s,e podría debilitar la 
posición de Chile para una posible invi~ac~?n 
a la Conferencia de Paz o a l¡;, negoCIaClOn 
del TratE!-do con el Japón, y se podría pensEl:f 
que Chile habría renunciado a las expectatI­
vas que pudieran corresponderle. 

El señor RUIZ SOLAR.- ¿Me permite una 
pequeña interrupción, Honorable Diputado? 

El señor JULIET.- Con todo gusto. 
El señor RUIZ SOLAR.- ¿Cómo se expli­

ca, entonces, según las palabras de nuestro 
Embajador en vVashington: que semanalmen­
te eBtemos viendo en la prensa los cables de 
la United Press, de la Associated Press y 
otras agencias noticiosas en los que se de­
clara que Estados Unidos pediría una ?az se­
paradá con Japón? O sea, Estados Umdos ya 
no trata de ponerle término a esta guerra 
con un simple proyecto como el que ahora 
está en debate, sino que trata, de firmar s~­
paradamente la paz con JaI?on. Vale ,de?Ir, 
Estados Unidos, con esta actltud, habna Ido 
más lejos que lo que pretende el Congreso 
chileno. 

Yo no puede conciliar las ex¡¡resiones, ci­
tadas por Su Señoría, de nuestro Embajador 
señor Félix Nieto del Río, que es un diplo­
mático destacado, lo que me complazco en 
reconocer, con la posición actual que parece 
estar prevaleciendo dentro del Gobierno d9 

Estados Unidos. Me parece que hay una con­
tradicción. 

Muchas gracias ... 
El señor JULIET.- A este respecto, señor 

Presidente, me parece que esas publicaciones 
de prensa no deben reflejar toda la realidad 
de los hechos, puesto que no debe olvidar mi 
Honorable colega, el señor Ruiz Solar, que los 
Estados UnIdos son siS':.1atarios del pacto de 
San Francisco y, como tal, esti obligado' a 
firmar una paz conjunta y ·no una paz se­
Darada. No me parece que, siendo Estados 
Unidos el campeón de la Carta de San Fran­
cisco, pueda ser el primero en violarla, sobre 
todo en una materia de tan gran trascenden­
cia para los demás países que la firmaron. 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable coleg'a? 

El señor JULIET.- Con mucho gusto . 
El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, como va a llegar el t~rm,ino d~ la 
hora, me permito rogar a Su Senorla se SIrva 
solicitar el acuerdo unánime de la Sala pa­
ra celebrar una sesión esta noche, de 22 a 
24 horas ... 

Varios sefiores DIPUTADOS.- Muy bien. 
Varios señores DIPUTADOS. - No; señor 

Presidente. 
El sef10r BAEZA.- Mañana ... 
El señor GARClA RURR. Esta noche, de 

10 a 12, señor Diputado. 
El se110r BAEZA.- No, Honorable colega. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 

-No hay acuerdo. Puede continuar el Hono­
rable señor Juliet. 

-HABLAN VARIOS SEI'JORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
-Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BULNES.- ¿Me permite una inte~ 

rrupción, Honorable Diputado? 
El señor JULIET.- Con todo gusto. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Juliet se ha referido en su 
exposición a las indemnizaciones que podrían 
cobrar los ciudadanos chllenos que han reci­
bido perjuiciOS con motivo de la guerra. En 
realidad, no entiendo yo cómo comprobar o 
reconocer que el hecho de que la guerra haya 
terminado podría influir en la procedencia de 
las reclamaéiones que se interpongan por con­
cepto de perjuicios sufridos mientras la gue­
rra se desarrolló. 

Evidentemente, no porque' haya ocurrido o 
haya téEminado la situación que dió origen 
a los perjuicios no van a poder cobrarse las 
indemnizaciones correspondientes. Por lo de­
más, hago notar que el Honorable señor Ju­
liet se ha estado refiriendo a la indemniza­
ción que PQdríamos cobrar de los países de 
Europa. con los euales no estuvimos en gue-
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na. Si tenemos derecho a cobrar indemniza­
ción a los países con los cuales no hemos es­
tado nunca en guerra, con mayor razón se la 
podemos cobrar a un país con el cual estuvi­
mos en guerra.durante el último conflicto 
europeo ... 

El sellor ROSSETTI.- En la guerra con' el 
Perú se cobraron las indemnizaciones des­
pués de la paz de Ancón. 

El sellor GONZALEZ PRATS,- Además, es­
tá salvado el derecho, .. 

El señor JULIET. -La pregunta del Hono­
rable señqr B"'.lln~s se refiere al hecho de que 
yo haya expresado que los intereses chilenos, 
los de Chile y de sus nacionales, podrían sa­
lir perjudicados con un proyecto de ley de 
estil, especie. Al respecto, señor Presidente, no 

cabe otra respuesta que expresar que sola­
mente en el tratado de paz, que pueda subs­
cribir, es donde se pueden establecer las in­
demnizaciones que las partes beligerantes co-

'bran,. ' 
El señor ROSSETTI.- No, Honorable ca· 

lega. 

Varios señores DIFUTADOe,.- No es así. .. 
El señor BRAÑES (Prf'sidente Accidental). 

-Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-SE LEVANTO LA SESION A LAS 16 HO­

RAS. 

IIllrique Darrouy P., 

Jefe d~ la Red~.C'2iÓn. 
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